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CIUDADANOS DIPUTADOS:

El que suscribe, DIPUTADO ALBERTO ALFARO GARCíA, con fundamento

en la facultad que otorga el artículo 28, fracción I de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, y conforme a los artículos 27,párra'fo 1' fracción l' 135' párrafo

1, fracción l, 137,142y correlativos de la Ley orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, me permito poner a consideración de esta Asamblea Legislativa'

ta siguienty'i.iutiua de ley, QuE REFoRMA EL ARTíGULo 38 DE LA LEY DEL

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUN¡GIPAL DEL ESTADO DE

JALISCO/de conformidad con la siguiente:
I

EXPOSICIóN oe MoTlvos

como ya lo he establecido públicamente, inclusive a través de iniciativas ya

presentadas, uno de los ejes fundamentales de mi agenda legislativa consiste en el

fortalecimiento de los municipios y en la consolidación de la autonomía municipal.

Acorde con el artículo 2 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, el Municipio libre es un nivel de gobierno' asícomo

la base de la organización política y administrativa y de la división territorial del

Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; y las facultades y

limitaciones establecidas en la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en la particular del Estado, y en dicha ley'

Estoy convencido que los municipios desempeñan un papel crucial en la vida

cotidiana de las personas. Les corresponde a los gobiernos municipales
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proporcionar una amplia gama de servicios esenciales, como el agua potable' el

drenaje, la seguridad pública, el transporte, y el mantenimiento de infraestructura'

Sin embargo, la limitación de recursos que enfrentan muchos gobiernos

municipales es una de las barreras más grandes para brindar estos servicios de

manera eficiente y mejorar la calidad de vida de sus habitantes'

EstoyciertoquecomoCongresodelEstadotenemosunadeudahistóricacon

el Municipio. Nos cuesta mucho comprender que contamos con 125 realidades

municipales distintas; que no todos los municipios pueden tener la estructura de

algunos del Área Metropolitana de Guadalajara y, sin embargo, se les ahoga en

obligaciones, requisitos para la organización de su administración pública y hasta

con condiciones difíciles y hasta contradictorias para celebrar una sesión a

distancia.

Y en ese sentido, también estoy convencido que, como Congreso del Estado'

debemos dar pleno cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 115

constitucional, relativa a emitir exclusivamente bases generales que regulen la

administración pública municipal. Y no hay bases generales cuando buscamos

obrigar a ros ayuntamientos a que cuenten con tar figura administrativa, con tal

dependencia o con determinados servidores públicos.

Recientemente, en iniciativa sobre las contralorías municipales' donde

indicaba la necesidad de no hablar ya de áreas, sino de funciones, establecía que

debíamos pensar, por ejemplo, en los municipios de laZona Norte' Algunos de ellos'

de los más marginados de la entidad y que hoy, enfrentan la disyuntiva de prestar

funciones o servicios o entregar recursos a diversos actores debido a resoluciones

judiciales. Y vuelvo a indicar algunos datos establecidos en tal documento:
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En ese senfido, el conseio Nacionat de Evatuación de la Política de

Desarrollo sociat (7,NEVAL) dio a conocer a ta ciudadanía la medicion de pobreza

a nivel municipal en 2015 y su comparativo con el año 2010' Con esta informacion

se tuvo, por primera vez, dos esfim aciones en el tiempo de /os indicadores de Ia

medición muttidimensional de Ia pobreza para los municipios del país, cuya

comparabitídad registra la evolución de Ia pobreza a escala municipal'

segun ese esfudio 1 , êfr Jalisco, los municipios con mayor porcentaie de

poblacion en situacion de pobreza fueron

1. Mezquitic: 84'8%

2. Chiquitisttán: 78'4%

3. Atemaiac de Brizuela: 77'5%

4. HostotiPaquillo: 74'0%

5. Chimattitan: 70.5%

Por su parte, si habtamos de pobreza extrema, tenemos a /os siguientes

municipios, acorde al anétlisis en cita:

1. Mezquitic:
2. Bolaños:
3. Chiquilistlan:
4. Cuautittán de García Barragán:

5. Zapotitlétn de Vadillo:

54.3%
33.5%
25.7%
21.6%
20.4%

Y frente a esfos datos, conviene destacar el presupuesfo de egresos anual

de algunos de esfo s municipios, para entender porque no podemos medir con Ia

misma vara a nuestras diferentes realidades municípales- Aunque no siempre se

cuenta con cifras actualizadas, plasmamos /as siguientes de años anteriores

mismos que, consideramos, nos ayudan a ver con ctaridad algunas de /as

reatidades municipates en el Estado de Jalisco:

cipal2015.asPx
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- Mezquitictuvo en 2020 un presuptresfo por $76,127,330 y para 2021' de

$75,149,527.2

- chiquilistlán, segtin datos del sisfema Estatat Anticorrupción de Jalisco'

conto con un presupuesto para 2021 de $16,707'406s;

- cuautitlan de García Barragétn tuvo un presupuesto de egresos aprobado

al primer trimestre de 2019, por $104,000,000'00'4

- Atemaiac de Brizuela informa de un presupuesto de egresos en 2019 por

$42,591,638.5

- Hostotipaquillo conto con un presupuesto para 2021 de $25,256,442'6

- chimattitán conto con un presupuesto para 2021 de $23,542,204'7

Paraquevalgalacomparación,apuntemosqueJalostotitlétn,durante2020'

ejerció un presupuesto por $159,071,581'00'8

Esfos datos sobre presupuesfos de egresos municipales, me parece son

claros en mostrarnos que los ayuntamientos no tienen las mismas posibilidades al

configurar su administración p(tblica municipal'

2 Fuentes: Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI; índice de Marginación 2015

Jalisco, Presupuesto de Egresos para el Ejercicio tiscal 2021, Estimación de la Distri

Fondo Municipal de Participacion es 2020 y 2021; DENUE' Unidades Económi

estimacionesdelCoNEVALconbaseenelMCs-EN|GH2010,lamuestradelCenso
2010,elModeloEstadístico20!5paralacontinuidaddelMCS-ENlGHylaEncuesta
con base en registro de solicitud de la plataforma SiDeclara'

; Gobierno del Estado de

bución por MuniciPio del

cas de Jalisco 202t105;

de Población Y Vivienda

lntercensal 2015; SEAJAL

3 Ver: https://sesaj.org/chiquilistlan
a 

V er : http: / lwww. cu a utitla n-j a I isco' gob' mx/20 18-

2O2l/armonizacion/lnform aci%c3%B3n%20Presupue starial23'%20t19%2OClasificacion%2}Economica'pdf

s Ver: https://atemajac.gob.mx/wp-content/uploads /2O2OlOZlPresupuesto-de-Egresos-2019'pdf

6 Ver: https ://sesaj.org/hostoti paqu i llo

7 Ver: https://sesaj'org/chi ma ltitan
sVer:https://www.jalostotitlan.gob.mx/transparencia/Articulo%2}8/Vlnl/Cuenta%20Publica%2O2A2O/t5''

%2OF!7%2OESTADO%2OANALITICO%2ODEL%2OPRESUPUESTO%20DE%2OEGRESIS%2OCLASIFICACION%20EC

oNOM ICA%20(POR%20T1 P O%2ODE%2}GASTO)'pdf 4
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Hago este preámbulo, ante la más reciente iniciativa sobre cronistas

municipales. Hablo de la más reciente, porque desde hace varias legislaturas' Se

han venido sucediendo, siempre con la misma propuesta'

¿Qué es la crónica municipal? Es difícil responderlo, porque, siguiendo la

obra La crónica como testimonio de la sociedad, de Edna Judith Hernández

Guerrero, establecer una definición a la palabra crónica se convierte en una tarea

difícil de llevar a cabo sin tener discrepancias entre aquellos que la consideran parte

solo del género periodístico y quienes la han estudiado como un relato histórico o

como uno de carácter literario

siguiendo a esta autora, "... Para Mignoto esto deia claro que la cronica es

un género historiogrétfico que no puede ser considerado literatura, pero hoy en día

el vínculo entre ambos es visible y eso no impide que cada una de ellas tenga su

identidad como creacion, como bien lo resalta Átvaro Matute al retomar lo dicho por

White, ya que et texto histórico no perderá su identídad al ser concebido como

artificio titerario (op. cit., p. 716). cada uno de esfos textos tiene claro su propósito,

cuando se toma a la crónica desde Ia designacion cómo artículo periodístico con

pertenencia al género literario, tas diferencias recaen más en los cronistas que en

la crónica misma. El cronista tiene Ia tarea de narrar aquetlo que no desea caiga en

el olvido, su proposito está estrechamente vinculado con la necesidad de crear un

relato fiet de Io que sucede a su alrededor, como Io define Matute: "es una suerte

de microhistoriador, cuya rabor consisfe en convertir en positivo todo aquello a lo

que croce da un valor peyorativo" (op.cit., p.718)' En México una larga serie de

cronistas Se hicieron presentes; fueron parte ta transicion de la cronica

historiográfica a la cronica periodística, entre los que están Monsiváis' Novo'

Gutiérrez Nájera, tJrbina, por mencionar a los más desfacados"'e

e Edna Judith Hernández Guerrero' La crónica como testimonio de

diferencias) en La feria de la vida de José Juan Tablada y Patria Vip

la sociedad: Paralelismos (similitudes y

de Guillermo Sheridan. Universidad

Autónoma de Zacatecas. Ver: chrome-
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o siguiendo al Reglamento delconsejo ciudadano de la crónica y la Historia

del Municipio de Guadalajara, en su artículo 3, podemos entender que la crÓnica

municipal es el registro literario y documental de los personajes y acontecimientos

históricos más relevantes de la comunidad, así como el estudio y rescate de las

costumbres y tradiciones de la localidad y la descripción de las transformaciones

urbanas del municiPio'

Entonces, ¿es importante la crónica municipal? claro que sí' Nos ayuda a

fortalecer la identidad, a conservar tradiciones o a proteger el patrimonio cultural del

municipio, entre otros temas. Es tan importante, que actualmente el artículo 38 de

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal la contempla en dos

fracciones distintas, a saber:

Artículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos

laX
Xl. promover el registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones del

municipio, a través de las dependencias, órganos o entidades correspondientes' en

los términos de la reglamentación respectiva;

Xll a Xlll...

XlV. Elabo rar lacrónica municipal a través del registro del acontecer histórico

local;

XV a XVll

Lo anterior nos acredita que no hacen falta más iniciativas para establecer

esta figura y, en todo caso, lo que debemos hacer, como se propone en esta

iniciativa, es unificar y dar claridad a la atribución de los ayuntamientos para

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://ww'ucol'mx/interp

6df

retextos/pdfs/438-inpret2811' p
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promover el registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones de los

munic¡Pios

Para tal efecto, se propone derogar la citada fracción XIV y reformar la Xl'

con el fin se señalar que, corresponde a los ayuntamientos' promover el registro y

difusión del acontecer histórico y las tradiciones del municipio, así como la crónica

municipal, a través de los especialistas, dependencias, órganos o entidades

correspondientes, ya sean públicos o

reglamentación resPectiva.

consultivos, en los términos de la

Para mayor claridad y comprensión respecto a estas ideas' a continuación'

se compara el texto vigente de la ley en cita, con la correspondiente propuesta de

adecuación:

con esto dejamos en claro que la discusión sobre si debe existir un cronista

municipal se debe dar no en el Congreso del Estado' sino en cada Ayuntamiento'

cada ayuntamiento debe decidir sitiene, acorde con su presupuesto' un cronista' o

7

TEXTO VIGE NTE.

Ayuntamienfos;
I a X...
Xt. Promover el registro y difusion del

acontecer historico y tas tradiciones del

municipio, a través de /as

depen'dencias, organos o entidades

torr"tpordientes, en los términos de la

reg I ame ntaci on re sPe ctiva ;

Xll a XIll ...
XM. Elaborar la crónica municipal a

través del registro del acontecer

de /osArtículo 38. Son facultades

histórico local;
W aXVI|...

PROPUESTA DE REFoRMA.

l a X...
Xl. Promover el registro y difusión del

acontecer histórico y las tradiciones del

municipio, así como la crónica
municipal, a través de los

especialistas, dependencias, órganos

o entidades correspondientes, ya sean
públicos o consultivos, en los

iérm¡nos de la reglamentación

respectiva;
Xll a Xlll...
XlV. Derogado.

Artículo 38

XV a XVll
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dos o tres. o un consejo como Guadalajarayzapopan' o siel registro delacontecer

histórico lo lleva a cabo la Dirección de cultura o de Educación, o el Archivo

Municipal, o cualquier otra área de la administración pública municipal' o incluso' a

través de convenios con universidades, dependencias gubernamentales' colegios o

instituciones académicas. Las organizaciones de cronistas, son precisamente

ejemplos de especialistas con los que se pueden celebrar convenios en Ia materia'

¿Por qué no pensar en convenios con la secretaría de cultura del Estado'

para promover el registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones de los

municipios, así como la crónica municipal?

Deigualforma,seabrelaposibilidaddeconveniosentremunicipiosparaesta

importante tarea. Se podría analizar

intermuniciPales o regionales'

inclusive, consejos de la crónica

Poreso,buscamosestablecertodaslasalternativasposiblesparalos

ayuntamientos. lnclusive la de órgano consultivo, QUê, conforme a la ley en cita' en

su artículo 38 bis, son creados para que apoyen y asesoren a la autoridad municipal

en las áreas que para tal efecto establezcan los ordenamientos municipales

respectivos.

Esimportantedestacarque,alserorganismosdenaturalezaciudadana'no

forman parte del Ayuntamiento, sin embargo, participan en la discusión y toma de

decisiones de los asuntos públicos del ámbito municipal en la forma, términos y con

las funciones que les otorguen las leyes y los ordenamientos municipales' El cargo

de integrante de estos órganos es honorífico por lo que no Se recibe remuneración

económica Por su ejercicio.

8
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¿Poî qué señalamos esta figura? Porque es precisamente la que siguen

Guadalaja ra y zapopan para regular la crónica en sus municipios' bajo diferentes

características:

Reglamento del conseio ciudadano de ta crónica y Ia Historia del Municipio

de Guadalaiara.

Artículo 3.

1. Et consejo ciudadano de ta crónica y ta Historia det Municipio de Guadalaiara

es un organismo colegiado y de colaboración det Ayuntamiento de Guadalaiara' con

Ia naturaleza de organo de consulta popular, que define et artículo 97 del

Reglamento de PaÃicipación Ciudadana del Municipio de Guadalaiara, cuyo

objetivo principat es el registro titerario y documental de /os personaies y

acontecimientos historicos mas relevantes de la comunidad, así como el estudio y

rescate de ¿as costumbres y tradiciones de Ia localidad y Ia descripción de |as

transformacíones urbanas del municipio'

Artículo 6.

1. Et conseTb se integra por un mínimo de cinco y un máximo de diez cronistas

titulares, Ios cuales son propuesfos por la comisión Editicia de cultura ante el

Ayuntamiento para su aprobacion. Et cargo es honorífico y vitaticio; sin embargo' si

atgún conseiero quedase incapacitado para el cumptimiento de sus funciones' este

pasa a ser cronista honorario.

2. Et nombramiento de cronista Municipat debe recaer en persona que se distinga

por sus conocimientos en ta historia y cultura de ta ciudad, y que además tenga Ia

vocación de registrar y difundir los valores y tradiciones del municipio'

REGLAMENTTDELcoNSEJoDECR)N\CAEHtSToRtADELMUNICIPIODE
ZAPOPAN, JALISCO

Artículo 2". El consejo de cronica e Historia del Municipio de Zapopan' Jallsco' es

un organo consultivo y de colaboración de ta Administración Pública Municipal'

integrado de forma cotegiada, de apoyo al área de la cronica' cuyo objetivo principal

será el registro literario y documentat de los personaies y acontecímientos historicos

más relevantes de la comunidad zapopana, así como et estudio y rescate de las

costumbres y tradiciones de ta tocatidad y ta descripción de las transformaciones

del MuniciPio.

9



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 5". El consejo para su funcionamiento se integrará por un mínimo de un

mínimo de cinco y un máximo de siete cronistas titulares, denominados conseieros;

esfos serán puesfos por la comisión cotegiada y Permanente de Promocion

Cultural, ante el Ayuniamiento en Pteno para su aprobacion' Et Conseio tendrá un

secretario, cargo que desempeñará et titutar de ta Dirección de Archivo Municipal

de Zapopan, Jalisco. Los trabaios gue realicen los integrantes serán honoríficos por

lo que no percibirán remuneraciÓn alguna por esta responsabilidad'

Los nombramientos de Cronistas que integran et Conseio, deberán recaer en

personas gue se distingan por sus conocimientos en ta historia y cultura del

Municipio, y que además tenga la vocación de registrar y difundir los valores y

tradiciones de Ia localidad.

Asimismo, dentro det conseio participara et coordinador de cronistas de

Detegaciones y Agencias Municipales, como un miembro más, atendiendo lo

dispuesfo por et artículo 18 det presente Reglamento'

Artículo 6". El cargo de consejero tendrá una duración máxima de 3 tres años'

pudiendo sus titulãres ser ratificados cuando et Ayuntamiento así lo determine'

El nombramiento de nuevos conseieros o la ratificacion de los vigentes se realizará

dentro det primer trimestre en funciones det gobierno municipal, sin periuicio de que

puedan ser susfifu idos en cualquier momento por causa de ta renuncia' falta

absoluta o separación por cualquier causa de alguno de tos integrantes del conseio'

Estas disposiciones nos muestran una vez más, porque debemos asegurar

quecadaAyuntamientoreguleconformeasuspresupuestos,recursos'
necesidades y visiones, los diferentes aspectos de su administración municipal' así

como la forma en la que se prestan servicios y funciones, entre ellas, la de promover

el registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones del municipio'

Enesesentido,ojaláquecadamunicipiocuenteconuncronistamunicipal.

Así como con un área de promoción econÓmica y turística, con institutos en favor

de la mujer o la niñez, con dependencias en materia de transparencia' cuidado del

medio ambiente, participación ciudadana, educación' cultura o deporte' Y así'

podríamos tener un listado interminable de buenos deseos' pero es claro' que cada

ayuntamiento debe determinar, con entera libertad y siguiendo las bases generales

que emita el congreso del Estado, su organización administrativa interna' 
10
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Por ello, establecemos que si bien, claramente tiene un impacto presupuestal

el realizarel registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones del municipio,

así como la crónica municipal, consideramos que con esta propuesta se minimiza,

ya que se abre la oportunidad para los municipios de contar con personas o

consejos de corte honorífico, o, en su caso, aprovechar estructuras administrativas

ya existentes.

Por otro lado, hablando del aspecto jurídico, la presente iniciativa se ciñe a lo

dispuesto por el artículo 1 15 constitucional, por lo que toca al respeto a la autonomía

municipal, encuadra también en el derecho a la cultura y en la protección de nuestro

patrimonio cultural. Adicionalmente, con esta propuesta se logra la congruencia y la

armonía interna en el artículo 38 de Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco

Así, la presente iniciativa cubre con los requisitos que establece la

constitución PolÍtica del Estado de Jalisco y la Ley orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco. En ese sentido debemos recordar que nuestra Carta

Fundamental local establece como atribución del Congreso del Estado:

Artículo 35.- Son Facultades del Congreso:

t. Legislar en todas ¡as ramas det orden interior det Estado, expedir leyes y

ejecutar acfos sobre materias que Ie son propias, sa/vo aquellas concedidas al

congreso de ta rJnión conforme ar pacto Federat en ra constitucion política de /os

Esfados Unidos Mexicanos;

con esta iniciativa, seguimos trabajando para promover nuestra cultura'

tradiciones, folklore y patrimonio cultural, en este caso, a través de la crónica

municipal. Todo ello, reconociendo que Jalisco cuenta con 125 realidadeS
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munic¡pales distintas y que, en su regulación, debe privar el principio vital de

autonomía municiPal

Por lo anteriormente expuesto, y conforme a los artículos 135' párrafo 1'

fracción l, 137, 142 y correlativos de la Ley orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, someto a la elevada consideración de esta Asamblea Legislativa

la siguiente iniciativa de:

LEY

QUE REFORMA EL ARTíCULO 38 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMIN¡STRACIÓN pÚaLlCe MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCo'

úrulCO. Se reform a la fracción Xl y se deroga la fracción XlV, ambas del

artícuro 3g de Ley der Gobierno y ra Administración púbrica Municipar der Estado de

Jalisco, para quedar como a continuación se establece:

Artículo 38..

I a X...

Xl. Promover el registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones del

municipio, así como la crónica municipal' a través de

dependencias, órganos o entidades correspondientes, ya

consultivos, en los términos de la reglamentación respectiva;

Xll a Xlll...

XlV. Derogado.

XV a XVll...

los especialistas,

sean públicos o

L2
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TRANSITORIOS

úttlCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente.

Guadalajara, Jalisco. Marzo de 2026'

r
Au¿.ro A&J?

DIPUTADO ALBERTO ALFARO GARCIA.
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